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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS: "CONTROL AMBIENTAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA 676/91/CE” 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer con el contrato, así 
como la naturaleza y extensión de las mismas.  

 
La Dirección General del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid tiene asignadas, entre  

otras funciones, el control de la calidad ambiental en relación al aire, agua, residuos y 
contaminación de suelos; evaluación de impacto ambiental de proyectos, el control integrado de 
la contaminación o IPPC; la  prevención y seguimiento ambiental junto a la información ambiental. 
Desde el año 1998 la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio, ha realizado de forma continuada diferentes actividades en relación a la protección, 
mejora, control e información ambiental sobre las aguas subterráneas.  

 
Asimismo esta Dirección General realiza el seguimiento de la contaminación en las Zonas 

Vulnerables designadas mediante normativa autonómica (Orden 1301/2014, de 23 de julio) en 
cumplimiento de la  directiva 676/91/CE. Este seguimiento permite la elaboración de  resultados 
sobre la contaminación, estudio de tendencias del contaminante  y evolución de las fuentes 
puntuales y difusas en las zonas vulnerables. Sus resultados son básicos para la renovación o 
modificación de las actuales designaciones en cumplimiento de la normativa vigente y la 
consiguiente remisión y notificación a la Comisión Europea. Podría considerarse, 
justificadamente, una reducción de los ámbitos designados o de sus límites. El trabajo propuesto 
es indispensable para el seguimiento de la calidad del agua subterránea y la evolución de la 
contaminación en las zonas vulnerables.  

 
La “Directiva Marco del  Agua” (2000/60/CE) enmarca las acciones sobre las aguas y  la 

legislación vigente en dicha materia. En su cumplimiento, se aprueba posteriormente la Directiva 
2006/60/CE, que se incorpora al ordenamiento interno español mediante el RD 1514/2009, que 
tiene como principales objetivos prevenir o limitar las entradas de contaminantes en las aguas 
subterráneas y evitar el deterioro de las mismas. En la Comunidad de Madrid las aguas 
subterráneas cobran especial importancia por dos razones fundamentales: por un lado, son garantía 
de abastecimiento en épocas de sequía mediante los campos de pozos incluidos en el sistema de 
explotación  del Canal de Isabel II y, por otra parte, varios parques regionales y espacios protegidos 
de la Comunidad presentan hábitats que están ligados a la dinámica y calidad de las aguas 
subterráneas. Por contraste, la mayor parte del suelo industrial, además del  residencial, se dispone 
también sobre masas de agua subterránea y acuíferos locales que deben ser preservados de la 
entrada de contaminantes y, en general, evitar su deterioro, de forma que no constituyan, además, 
una vía  de transmisión  a ríos, arroyos u otras zonas de descarga del flujo subterráneo.  

 
Desde el año 2000, la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 

Territorio ha realizado de forma paulatina  un seguimiento de la calidad ambiental en relación a 
las aguas subterráneas mediante la toma de datos sistemática e interpretación de resultados. A lo 
largo de los años se han ido mejorando las condiciones de medición y toma de muestras en los 
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puntos más representativos y con mayor  volumen de datos históricos. También se ha ido 
adecuando, en contenido y forma, la expresión de resultados para hacerlos acordes a las nuevas 
directivas que le son de aplicación.  

 
A la información ambiental y resultados citados hay que añadir la existencia de datos locales 

sobre aguas subterráneas obtenidos en los diferentes procedimientos ambientales. Estos junto con 
los datos obtenidos en los trabajos de seguimiento y control ambiental están implementados en 
bases de datos y mediante un Sistema de Información Geográfica que dotado de un modelo 
simplificado, permite obtener una visión del agua subterránea en la región en su conjunto. 
Asimismo permite adaptarse a los numerosos casos particulares que aparecen en el análisis de un 
emplazamiento concreto y ayudar a establecer diagnósticos de la calidad ambiental del agua 
subterránea en la región madrileña. Por tanto, permitirá detectar las principales presiones e 
impactos que puedan producirse como consecuencia de la intensa actividad económica y social 
que presenta el territorio madrileño, lo que ayudará a su prevención y corrección. La existencia y 
mantenimiento de los controles ambientales y datos sobre las aguas subterráneas ha dotado a la 
Comunidad de Madrid de las siguientes y principales utilidades:  

- mejorar las condiciones en la evaluación del alcance real de las afecciones como 
extracciones, contaminación y evolución de la calidad natural.  

- contar con datos autonómicos propios al efectuar, en el ejercicio de sus competencias, 
valoraciones y análisis de propuestas o estudios  de otras entidades, ya sean privadas o de otros 
organismos públicos.  

- acometer con suficiente rigor la indicaciones y requerimientos de la Comisión Europea 
sobre incumplimiento de la Directiva 91/676/CE, lo previsto en la Directiva 2006/118/CE y otras 
Directivas que sean de aplicación al objeto del contrato  

 
Dada la insuficiencia de medios de la Dirección General para el tipo de tareas a realizar en los 

controles ambientales de aguas subterráneas así como el incremento de datos obtenidos en  los 
diferentes procedimientos ambientales, se requiere la realización de un contrato de servicios que 
aborde los trabajos citados.  

 
De acuerdo al Anexo III de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y conforme al Reglamento 
(CE) nº 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007 por el que se aprueba el Vocabulario 
común de contratos públicos (CPV) el contrato tiene por CÓDIGO CPV 90733700-1 “Servicios 
de seguimiento y control de la contaminación de aguas subterráneas” . 

  
El contrato se establece para una duración de 24 meses, con un proyecto inversor de un importe 

total de 319.249,55 €, (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS), IVA incluido. Su adjudicación 
será mediante Procedimiento Abierto. La adjudicación del contrato se realizará utilizando una 
pluralidad de criterios. En la  redacción de sus Pliegos se han tenido en cuenta e incorporado 
condiciones sociales y medioambientales.  

EL DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE 
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